
AVISO 

FE DE ERRATAS CONSULTA PÚBLICA 

La Dirección de Normalización del Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL), hace de conocimiento 

público las siguientes correcciones a lo publicado el pasado miércoles 9 de agosto de 2023, en el periódico 

“el Caribe”, en la página 11 de la sección “País”: 

 

“ANTEPROYECTOS DE NORMAS” 

A- Donde dice: “NORDOM 97-4:001 Artículos de recreo flotante para utilizar sobre y en el agua. Parte 

1: Clasificación, materiales, requisitos y métodos de ensayos generales”. 

 

Siendo lo correcto: “NORDOM ISO 25649-1 Artículos de recreo flotante para utilizar sobre y en el 

agua. Parte 1: Clasificación, materiales, requisitos y métodos de ensayos generales”. 

 

B- La “NORDOM ISO 25649-1 Artículos de recreo flotante para utilizar sobre y en el agua. Parte 1: 

Clasificación, materiales, requisitos y métodos de ensayos generales”, ubicada en la sección 

“ANTEPROYECTOS DE NORMAS” de la referida publicación. 

Siendo lo correcto: Ubicarla en la sección “PROYECTOS DE ADOPCIÓN IDÉNTICA (IDT) DE NORMAS 

PARA CONOCIMIENTO” de la referida publicación. 

C- La “NORDOM ISO 25649-2 Artículos de recreo flotante sobre y en el agua. Parte 2: Información a 

los consumidores”, ubicada en la sección “ANTEPROYECTOS DE NORMAS” de la referida 

publicación. 

Siendo lo correcto: Ubicarla en la sección “PROYECTOS DE ADOPCIÓN IDÉNTICA (IDT) DE NORMAS 

PARA CONOCIMIENTO” de la referida publicación. 

D- Donde dice: “NORDOM 25649-1 Materiales de construcción. Barras de acero de baja aleación 

corrugadas y lisas para el refuerzo del hormigón. Especificaciones”. 

 

Siendo lo correcto: “NORDOM 91-4:006 Materiales de construcción. Barras de acero de baja 

aleación corrugadas y lisas para el refuerzo del hormigón. Especificaciones”. 

 

“PROYECTOS DE ADOPCIÓN IDÉNTICA (IDT) DE NORMAS PARA CONOCIMIENTO” 

 

E- Donde dice: “NORDOM UNE/ISO 39001:2012 Sistemas de gestión de la seguridad vial. Requisitos 

con orientación para su uso”. 

 

Siendo lo correcto: “NORDOM ISO 39001:2012 Sistemas de gestión de la seguridad vial. Requisitos 

con orientación para su uso”. 

 


